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AMLO, TIENE LISTA INTERNA DE MINISTRAS PARA SCJN 
Ante los hechos consumados no hay más que aceptar la realidad que se vive al interior de la SCJN, 
toda vez que la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y su 
incorporación a la campaña de la aspirante presidencial morenista Claudia Sheinbaum es la 
consumación de su acercamiento a la Cuarta Transformación, régimen del que siempre fue un abierto 
simpatizante. 
 

 

ASALTAN A BALAZOS EN LA MÉXICO-QRO. 
La presencia de la Guardia Nacional (GN) no es impedimento para que el crimen organizado asalte a 
punta de pistola a camiones de carga en la autopista México-Querétaro, entre el Arco Norte y la 
caseta de Tepotzotlán. En esta vía, que en los últimos meses ha registrado un aumento de puntos de 
venta de huachicol. 
 

 

ADVIERTEN POCA CAPACITACIÓN DE CONTROLADORES AÉREOS 
La capacitación de controladores aéreos en México es insuficiente y poco supervisada para la 
responsabilidad que dicho trabajo conlleva, advierten especialistas en aviación consultados por El 
Universal. Basta con haber estudiado el bachillerato y un curso de dos años con validez oficial de la 
Secretaría de Educación Pública para laborar en los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano. 
 

 

MORENA CONFÍA EN SU PODERÍO RUMBO A 2024 
Respaldado en sondeos, así como en su crecimiento como partido en los últimos años, Morena confía 
en que ganará los comicios de 2024 de manera holgada, inclusive en los estados dominados por la 
oposición, como Guanajuato, Jalisco y Yucatán. De acuerdo con un Dossier Informativo interno del 
partido, las encuestas lo ubican con una ventaja de hasta dos dígitos sobre la oposición, suerte con la 
que no corren sus aliados del Verde y del Partido del Trabajo, a los que los colocan al filo de perder 
el registro. 
 

 

SHEINBAUM PROPONE A EMPRESARIOS DE NL PLAN ENERGÉTICO DE 30 AÑOS 
Claudia Sheinbaum trabaja en un modelo de planeación energética para el país para los próximos 30 
años, con el propósito de que México “camine” hacia una transición más rápida, afirmó la 
coordinadora nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación en una reunión con 30 
empresarios en Nuevo León.  
 

 

'NO HABRÁ RECORTES CONTINUOS EN TASA DE BANXICO' 
Ante un mejor panorama inflacionario en el país es probable que, en próximas reuniones de política 
monetaria, se pueda discutir la posibilidad de reducir la tasa de referencia, aseguró Victoria 
Rodríguez. La gobernadora de Banxico dejó claro que la tendencia a la baja será gradual conforme se 
vayan presentando los datos.  
 

 

ÉXITO DE LA VACUNA CUBANA ABDALA, PESE A CAMPAÑA EN CONTRA 
En Cuba no se han registrado muertes por covid-19 desde hace año y medio, como resultado de las 
acciones que, a pesar del bloqueo económico, se han realizado para frenar la pandemia; entre éstas 
destacan el desarrollo de vacunas cuya eficacia contra el virus SARS-CoV2 está demostrada, incluso 
contra las nuevas variantes que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha clasificado de 
preocupación. 
 

 

RECONSTRUCCIÓN DE ACAPULCO AVANZA PASO A PASO, NO SIN IMPONDERABLES 
La Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro) planteó que, después del azote del huracán Otis en 
la costa de Guerrero, se prevé una rápida propagación de enfermedades como dengue, zika y 
chikunguña, así como gastrointestinales, respiratorias y de la piel, además de efectos en la salud 
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mental. Ante esa situación, enfatizó la necesidad de una respuesta apropiada con atención médica, 
abasto de agua potable, saneamiento e higiene. 
 

 

SURGEN AL MENOS 20 GRUPOS CRIMINALES DURANTE LA 4T 
En el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador han surgido al menos 20 nuevos grupos 
criminales en los últimos cuatro años, de acuerdo con los informes de seguridad mensuales que 
presentan los organismos de seguridad federales en las conferencias matutinas en Palacio Nacional. 
 

 

ESTIMAN LLEGADA DE 40 MIL MDD POR NEARSHORING 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) estima la llegada de 40 mil millones 
de dólares para este año, por nuevas inversiones generadas por el nearshoring. En entrevista con El 
Heraldo de México, José Medina Mora Icaza, presidente de la Coparmex, dijo que saben del interés 
de invertir en el país por parte de empresas de Alemania y Estados Unidos. 
 

 

SAMUEL SE REGISTRA COMO PRECANDIDATO PRESIDENCIAL DE MC 
Arrancadero. Samuel García formalizó ayer su registro como precandidato de Movimiento Ciudadano 
a la Presidencia. Aseguró que arranca la campaña en el segundo lugar de las preferencias, porque el 
Frente Amplio por México “está frito” y la batalla será con Morena. Acompañado por la plana mayor 
de MC, el aún gobernador de Nuevo León realizó el trámite y entregó su documentación, que incluye 
su solicitud de licencia a la gubernatura y su propuesta de plan de Gobierno. 
 

 

ACECHAN PROBLEMAS DE SALUD A ACAPULCO 
Fiebre amarilla, cólera, difteria y dengue, entre las enfermedades que pueden presentarse luego del 
impacto de Otis, debido a la gran cantidad de basura, escombros, animales muertos y 
encharcamientos de agua insalubre que hay en el puerto, donde la restauración de nivel de salud 
tardará de 2 a 3 años, según expertos. Se debe dar prioridad a fortalecer programas de atención a la 
salud, incluidos protocolos de higiene y sanitización”, asegura Baruch Díaz, jefe de la Clínica del 
Viajero de la UNAM. 
 

 

VA SAMUEL POR MC: VE AL FRENTE “FRITO” Y BATALLA CON MORENA; EBRARD NO SE ANOTA 
Sin la inscripción de Marcelo Ebrard en el proceso interno de Movimiento Ciudadano para definir a 
su candidato presidencial, Samuel García formalizó ayer su registro como precandidato y aseguró que 
arranca la campaña en el segundo lugar de las preferencias, porque el Frente Amplio por México 
(FAM) “está frito” y la batalla será con Morena.  
 

 

MC INICIA PROCESO INTERNO, SAMUEL GARCÍA SE REGISTRA 
Como lo había anticipado desde la semana pasada, Samuel García Sepúlveda, gobernador con licencia 
de Nuevo León, se registró ayer como precandidato a la Presidencia de la República por Movimiento 
Ciudadano (MC) para las elecciones del próximo 2 de junio de 2024. 
 

 

SE ACOMODA EL TABLERO 
Con la esperada definición de las candidaturas de Morena a las gubernaturas en juego y la inscripción 
de los aspirantes de MC a la silla presencial, las fichas del tablero político rumbo a los comicios de 
2024 comienzan a definirse, aunque podría haber rompimientos y cambios de camiseta en los 
próximos días. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Ministra Piña defiende al PJF (El Universal) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña, reconoció el desempeño 
de los servidores públicos, quienes trabajan con entusiasmo, más allá de los horarios laborales establecidos para 
desahogar los asuntos pendientes. En un encuentro con juezas, jueces, magistradas y magistrados con 
residencia en Oaxaca, Piña Hernández, destacó que los integrantes del PJF tienen una doble responsabilidad en 
lo individual y hacia la institución; cumplir puntualmente con ambas, “nos ha hecho más fuertes”. La también 
titular del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), resaltó que la unidad de los servidores públicos constituye la 
fortaleza de la institución, junto con la vocación. Así como la constancia que son los principios fundamentales 
sobre los que descansa la impartición y administración de justicia para proteger los derechos fundamentales de 
la población. Dijo que se continuará con la rehabilitación de inmuebles en el interior del país, específicamente 
Juzgados y Tribunales, a fin de que operen de manera correcta y en las mejores condiciones. En el recorrido por 
las instalaciones que realizó el pasado viernes, Piña Hernández, escuchó los planteamientos e inquietudes del 
personal sobre las condiciones en las que desarrollan su labor, y le expresaron su respaldo. Expresó que para el 
CJF es una prioridad que los órganos en los que se imparte justicia sean adecuados y seguros, tanto para el 
personal que labora en ellos como para los justiciables. Al término del encuentro, la Ministra Presidenta visitó 
diversas instalaciones jurisdiccionales y administrativas que se ubican en la ciudad de Oaxaca. Al encuentro con 
los juzgadores también acudió la consejera de la Judicatura Federal, Celia Maya García. (La Prensa) (La Razón 
de México) 
 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/FIDEICOMISO PARA AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA VÍCTIMAS 
Plantea Ministro otorgar un amparo para revivir fondo de ayuda a víctimas (La Jornada) 
Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) propone amparar a una asociación civil para 
que se reviva al fideicomiso para ayuda, asistencia y reparación integral para víctimas o se cree un fondo similar 
que garantice que se dedique a este propósito cuando menos 0.014 por ciento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF). El amparo fue promovido por el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez e 
impugna las modificaciones al artículo 132, fracción I de la Ley General de Víctimas, que eliminaron el Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, el cual era manejado mediante un fideicomiso que fue liquidado. 
“Durante la actual administración federal se impulsó una revisión de fideicomisos públicos que derivó en una 
serie de reformas legales, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 
noviembre de 2020. Sin embargo, algunos fideicomisos públicos servían para materializar políticas públicas 
relevantes”, señala la asociación quejosa en su demanda… El caso llegó hasta la SCJN, donde el Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá propone otorgar el amparo y declarar la inaplicación de esta reforma debido 
a que afecta a las víctimas y es violatoria al principio de progresividad de los derechos humanos. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Juez frena extinción (El Heraldo de México) 
La asociación Justicia que Transforma a México obtuvo una suspensión provisional en un juicio de amparo que 
promovió contra la extinción de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. Esta medida tiene como 
efecto frenar la cancelación de los fideicomisos y que el Presidente se abstenga de realizar expresiones que 
contengan un discurso de odio que incite a generar confrontación, ataque o violencia de cualquier tipo. Más 
información sobre el tema: (PEF 2024 debilita organismos autónomos y Estados/El Independiente) (“PEF 2024, 
insensible e indolente”/Reporte Índigo) (Ignacio Mier admite derrota en puebla, acepta ir al 
senado/ContraRéplica) (Van 60 senadores anotados para conservar su escaño/La Razón de México) 
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Preocupa recorte a órganos autónomos (Milenio Diario) 
Los recortes presupuestales a órganos autónomos aprobados por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2024 se traducirán en un debilitamiento para cumplir con sus funciones, afirmó el 
Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). Las mayores reducciones corresponden al Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF), que tendrá 5 mil 876 mdp menos, y al Instituto Nacional Electoral (INE), con una 
disminución de 5 mil 3 millones, según desglosa el CIEP en un análisis del presupuesto. En total, los diputados 
aprobaron reasignaciones por 20 mil 451.5 millones de pesos.  
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Prevén aceptar renuncia de Zaldívar esta semana (Excélsior) 
Aunque desde el viernes la Mesa Directiva le turnó el análisis de la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, la 
Comisión de Justicia del Senado, que preside la ex Ministra Olga Sánchez Cordero, aún no ha emitido la 
convocatoria a sus integrantes para debatirla. Ayer, la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, anunció que esta 
misma semana el pleno del Senado aprobará la renuncia de Zaldívar y el nombramiento de la nueva Ministra 
que los suplirá; sin embargo, no existe calendario alguno de la Comisión de Justicia pactado en su Junta Directiva 
para concretar la renuncia, amén que, por obligación constitucional, la Comisión de Justicia debe citar a 
comparecer a las personas que sean propuestas por el Presidente de la República para esa posición. El artículo 
96 de la Constitución dice que, “para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de 
la República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas 
propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la vacante”. (Diario de México -espacio en primera plana-) (El 
Universal) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de México) Más información sobre el tema: (AMLO, tiene 
lista interna de Ministras para SCJN/Unomásuno) (Invitan a Zaldívar, García Harfuch y De la Fuente a perfilar 
proyecto de país/Milenio Diario) (Arrancan reacomodos en Morena, tras candidaturas/Ovaciones) 
 
IRREVOCABILIDAD DE SENTENCIA 
Investigan a funcionarios de la FGJ por fabricar delitos (La Prensa) 
La Fiscalía de Investigación para Servidores Públicos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
investiga la presunta fabricación de delitos en la que se encuentran involucrados algunos servidores públicos de 
la misma institución. Una de las víctimas, es Hugo Martínez Gorostieta líder de la banda de secuestradores Los 
Wonders, quien busca su libertad, pues su defensa ha aportado pruebas de que fue víctima de tortura. A ellos, 
los pretenden consignar bajo el sistema penal acusatorio tradicional por una averiguación de tortura que fue 
iniciada hace 8 años y por hechos que pasaron hace 5 años. El denunciante es Hugo Martínez Gorostieta líder de 
la banda de secuestradores "Los Wonders”, quien fue sentenciado a más de 3 años, pena que ya fue fijada como 
irrevocable por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Wonder pretende recuperada su libertad con esta 
estrategia legal que se orquesta en la Fiscalía de Servidores Públicos de la FGJ a manos del Ministerio Público 
Rogelio Marañón… 
 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES/PROGRAMA MOCHILA SEGURA 
Afinan el regreso de mochila segura en Edomex (El Universal) 
La revisión de las mochilas para alumnos desde primaria hasta preparatoria en el Estado de México, por motivos 
de seguridad, regresará y autoridades prevén que empiece en febrero de 2024 con un nuevo protocolo; sin 
embargo, su implementación y resultados aún causan dudas entre adolescentes, padres de familia y 
especialistas. Los retos que llevan a cabo los alumnos para medir quién resiste más a un fármaco, si se desmayan 
cuando consumen drogas, la portación de armas u objetos punzocortantes y el ingreso de drogas a los planteles 
son hechos que se han registrado y el motivo por el que el Congreso mexiquense aprobó la llamada Ley Mochila 
Segura… Para el diputado Emiliano Aguirre Cruz, es un hecho que hay padres que dejan a la deriva a sus hijos, 
por lo que, ante estas circunstancias, es necesario acreditar el ambiente sano y seguro para todos los alumnos 
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en todos los planteles, y prevenir una escalada de violencia en las instalaciones escolares. ¿Es inconstitucional? 
Si bien el Operativo Mochila es considerado inconstitucional en el país, por la violación a los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes que implica, de acuerdo con el diputado Emiliano Aguirre Cruz, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) establece que está permitido siempre que cuente con un fundamento legal, por lo 
que con la nueva ley se subsana. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “De la Ministra Piña” 
Carmen Lira, directora editorial La Jornada. Presente: Me refiero a la columna “Dinero” de Enrique Galván Ochoa 
publicada hoy (9 de noviembre) en el diario que usted dirige, para hacer la precisión -necesaria para sus lectores- 
de que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no tiene cuenta en alguna red social. 
La cuenta que se refiere en la columna está claramente identificada como una “cuenta de apoyo y parodia”, y no 
es administrada por ninguna persona de la institución. En diversas ocasiones, la Corte ha aclarado que la Ministra 
Presidenta no tiene cuentas en redes sociales. Solicitándole de la manera más atenta la publicación de la 
presente, le envío un cordial saludo. 
Francisco Javier Esquinca Cuevas, director general de Comunicación Social 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Despertar” 
…Las y los diputados oficialistas de Morena no permitieron que se destinara un solo peso a Acapulco a pesar de 
que sí había dinero. Es decir, si hay CERO pesos para Acapulco no es por falta de recursos sino por falta de 
decencia, de sensibilidad y de integridad en las diputadas y diputados de Morena… Le quitaron dinero al Tribunal 
Electoral… y, por si fuera poco, también al Poder Judicial Federal. Y aun así no asignaron nada para Acapulco… 
Al final utilizaron una trampa para tratar de salir del paso, trampa que radica en el uso del dinero de los 
fideicomisos del Poder Judicial. Y digo que es una trampa porque, al haber sido inconstitucional la reforma que 
ordena la extinción de dichos fideicomisos, el acto ha sido suspendido y, en consecuencia, no pueden ser tocados 
por el momento; además de que todos sabemos que se trata de dinero de los trabajadores… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Presupuesto de un déspota” 
Todo presupuesto revela prioridades, inquietudes y oculta errores, y mantiene los esqueletos escondidos en el 
armario. Así es el Presupuesto de Egresos para el año 2024 que acaba de aprobar la Cámara de Diputados… Dicho 
sucintamente, las prioridades presidenciales son: seguir la inversión en sus megaobras, invertir lo que se requiera 
para mantener la empresa Pemex a flote, incrementar los fondos y responsabilidades al Ejército, Guardia 
Nacional y la Marina, aumentar a niveles insospechados el dinero de asistencias sociales y aniquilar a los órganos 
autónomos y el Poder Judicial de una buena vez antes de dejar el poder. Para lograr todo eso debe reducir el 
gasto en salud, educación, justicia, transparencia y rendición de cuentas… 
 
Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Diario -versión digital-) “AMLO: Entre el año de Hidalgo y las elecciones 
2024. Comamos (1)” 
Para abrir boca: “este 2024 no fue el año de Hidalgo. Fue el sexenio de Hidalgo. AMLO gastará 43 billones en sus 
seis años: 18 billones más que Felipe Calderón y 15 más que Enrique Peña Nieto… La deuda en el sexenio de 
AMLO alcanzará 16 billones de pesos. Cuando éste, en 2018, recibió la administración de Peña Nieto con 5.5 
billones. La deuda crecerá 52% en términos nominales. “En términos del Saldo Histórico de los Requerimientos 
Financieros del Sector Público, que engloba la deuda del gobierno federal, la proporción podría alcanzar 48.8% 
del PIB al concluir el sexenio, aproximadamente 16.77 billones de pesos”. AMLO solicitó 2 billones de pesos de 
deuda para 2024 a la Cámara de Diputados. Es año electoral.  Para distraer a la amable concurrencia, el 
Presidente apedreará al Poder Judicial, al INAI y al Tribunal Electoral… 
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Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Negrerismo político” 
Ni un clavo para los damnificados de Acapulco, puro atolito con el dedo. En el presupuesto federal del 2024, al 
que por órdenes negreras de AMLO no le cambiaron ni una coma, los paniaguados diputados morenistas y sus 
rémoras aliadas no destinaron ni un sólo peso para los damnificados de Acapulco. ¿Pues no que “primero los 
pobres” y luego los pobres y siempre los pobres? ¿Verdad que puro choro mareador del Presidente más negrero 
que hemos tenido los mexicanos? Había dicho primero que iban los 15 mil millones de pesos que les estaba 
tumbado a los trabajadores del Poder Judicial, pero como se ampararon, pues ese dinero no lo puede tocar 
AMLO, quien salió después de dientes pa´ fuera que serían 61 mil millones de pesos, pero finalmente ni un clavo 
para los pobres que perdieron todo en Acapulco. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Fisco e impartición de justicia” 
Si el aparato de “procuración de justicia” es más lento que una tortuga dormida, el de “impartición de justicia” 
se lleva las palmas. No es gratuita la calificación que los mexicanos les conceden (la información es del Inegi): 66 
por ciento considera que los jueces son corruptos y 60 por ciento desconfía de ellos; casi 63 por ciento rechaza 
a agentes del Ministerio Púbico y fiscalías estatales, y 57 por ciento tiene una opinión negativa de la General de 
la República, y en no pocas ocasiones en ambos casos operan de forma por demás ilícita. Un caso concreto, que 
ha sido ventilado por el Presidente López Obrador, es el de la protección que la “justicia” otorga a barones como 
Ricardo Salinas Pliego, quien desde hace tres sexenios (Fox, Calderón y el actual) mantiene un adeudo fiscal con 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) que rebasa 25 mil millones de pesos. El litigo llegó a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y en ella encontró la protección requerida por medio del Ministro Luis 
María Aguilar Morales, quien sin más “archivó” el expediente durante no menos de 10 meses… 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Agenda Previa” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador urgió al Poder Judicial a que resuelva — antes de que se acabe su 
sexenio– el adeudo fiscal del dueño de Televisión Azteca, Ricardo Salinas Pliego, que asciende a 25 mil millones 
de pesos, aunque algunos fiscalistas afirman que es de 80 mil millones. “Yo voy a estar insistiendo, quiero que 
resuelvan en un sentido u otro ya; me faltan 10 meses de Gobierno, ni modo que se lleven más de 10 meses para 
resolver, ya en última instancia; lo pueden resolver antes de que finalice el año y ya; sugirió.  
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “La indecencia” 
Un Ministro de la Suprema Corte que renuncia porque se le antojó un trabajo mejor, luego se incorpora al equipo 
de una candidata presidencial y, acto seguido, ataca a su opositora. En cualquier democracia funcional, sería un 
escándalo mayúsculo y motivo de condena unánime. Sería una conducta impermisible, como si Clarence Thomas 
se sumara mañana a la campaña de Donald Trump. Pero aquí, incorporarse a la “transformación” significa violar 
toda regla, sobrepasar todo límite, porque el fin justifica los medios, y la epopeya mata la ética. Ningún 
demócrata podría defender lo que claramente es un acto de oportunismo político que mancha al hombre y daña 
a la Corte. Arturo Zaldívar pasó de progresista a palero, de Ministro a matraquero, de defensor de la Constitución 
a megáfono de quienes buscan arrollarla… 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Escupirle a la Constitución” 
… Atar el Tribunal Constitucional y los órganos electorales a la lógica de las elecciones. Hacer de la Suprema 
Corte otra diputación. Convertir al órgano electoral en una palanca de la mayoría que perpetúe su predominio. 
La aprobación de la reforma constitucional que propone sería la muerte de los equilibrios esenciales de una 
democracia. La separación de los Poderes tiene sentido no solamente porque la Constitución encarga labores 
distintas a cada órgano. El artefacto de los contrapoderes funciona porque la fuente de los arbitrajes es distinta 
de la de los poderes propiamente representativos. Si todos los órganos constitucionales surgieran del evento 
electoral, si todos persiguieran las pistas de la popularidad, se perdería la estructura de los límites. En lugar de 
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procesar la diversidad del pluralismo cuidando derechos y procedimientos, tendríamos una aplanadora 
arrasando cualquier discrepancia. Este es el contexto de la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema 
Corte de Justicia. Se trata de la traición a un poder amenazado que viene de quien debería defenderlo con mayor 
firmeza. La renuncia de Zaldívar fue un escupitajo a la Constitución… 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “Las traiciones de Zaldívar” 
Un juez que resuelve sesgado por su ideología política no solo es corrupto, también es un traidor del gremio y 
de la democracia. Como Presidente de la Corte y como Ministro, Arturo Zaldívar se fue llenando de filias y fobias 
y no supo, no pudo o no quiso separarlas de su actuar como juzgador, deshonró la toga con trampas, 
manipulación y deshonestidad, y está por culminar su ignominioso paso por la Suprema Corte con un grotesco 
acto tan inconstitucional como inmoral: no hay causa grave que motive su renuncia… Arturo Zaldívar ha 
renunciado a la Corte un año antes de que concluya su mandato y con ello ha regalado a AMLO el nombramiento 
de su reemplazo, que no debió ocurrir ahora. Su carta de renuncia lo pinta de cuerpo entero como lo que es: un 
político servil y sin escrúpulos que pudiendo haber trascendido como piedra de toque de la División de Poderes 
y de la democracia de México en una época de ataque frontal a las instituciones, se decantó por el entreguismo 
y la violación a la Constitución que juró defender. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) "Zaldívar no comparecerá para explicar su causa grave de renuncia" 
Se prevé que la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte desate un intenso debate en el Pleno 
del Senado, pero al final de cuentas la mayoría de los legisladores oficialistas la aprobará. Nos comentan que la 
exigencia de un sector de senadores de oposición de que el ex Presidente del Máximo Tribunal del país 
comparezca para argumentar las “causas graves” se topará con pared, ya que no hay forma de obligarlo. Nos 
recuerdan que existe el antecedente del caso del entonces Ministro Eduardo Medina Mora, quien presentó su 
renuncia sin justificar causa grave y sin comparecer ante el Senado. Luego de que den su aval a la renuncia de 
don Arturo, vendrá una batalla más intensa entre los grupos parlamentarios oficialistas y de oposición para 
aprobar de entre la terna que envíe el Ejecutivo a la candidata que ocupará la vacante, para lo que se van a 
requerir los votos de las dos terceras partes de los senadores. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) "Sheinbaum 2024: su apuesta por recuperar a la IP" 
Durante su campaña por la candidatura presidencial de Morena, pero sobre todo una vez que se convirtió en la 
“corcholata” ganadora, Claudia Sheinbaum apostó por recuperar a dos de los sectores más importantes del país, 
no solo para ganar elecciones sino para transitar en un Gobierno: la Iniciativa Privada (IP) y los medios de 
comunicación, los cuales han sido agraviados y menospreciados por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador… Otros operadores de Sheinbaum para esta labor son el exconsejero Jurídico de la Presidencia, Julio 
Scherer —con todo y el alejamiento que tuvo con el presidente y con prácticamente toda la 4T-, el ex secretario 
de Seguridad, Omar García Harfuch, el más reciente fichaje, el Ministro Arturo Zaldívar, además de Alfonso 
Romo y Tatiana Clouthier. Prácticamente todos estos personajes cercanos a Sheinbaum tienen buena relación 
con la Iniciativa Privada y con los medios de comunicación… 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) "Los fichados de Morena" 
¿Quiénes son las fichitas de Morena? A pesar de estar casi 14 puntos abajo de Omar García Harfuch será Clara 
Brugada la que abandere a Morena en la Ciudad de México. La misma que en 2009 fraguó junto con López 
Obrador que Juan Acosta “Juanito”, ganara la elección como jefe delegacional en Iztapalapa a la que de forma 
obligada renunció en menos de un mes para proponer ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a Brugada 
como su sustituta, lo cual fue aprobado. En Chiapas no quedó Sasil de León, favorita del senador del Verde y 
exgobernador de esa entidad, Manuel Velasco. El candidato será el senador Eduardo Ramírez, quien ha decidido 
no mover ni un dedo para aprobar los nombramientos pendientes como los comisionados del Inai o magistrados 

https://efinf.com/clipviewer/files/1df7b41ba98e39d8d6cf846831578bb0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5e315bbf47e88f554a70c5d033c7ade.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb6a3959c30c3fda05bb734b2f7189b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f4b7c631c5a6c2c12d9e6322aae5e30.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

electorales; pero sí ha prometido aprobar la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, aunque no existan “causas 
graves” para ello… 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) "El efecto corruptor" 
… Ese Zaldívar, el que defendía la ley por encima de todo, renunció la semana pasada. La noticia capturó toda la 
atención. Justo un año antes de terminar su periodo como Ministro de la Corte que consta de 15 años, redactó 
una escueta carta en donde se lee: “…mi ciclo en la Suprema Corte ha terminado… las aportaciones que puedo 
realizar desde esta posición en la consolidación de un mejor país se han vuelto marginales… Estimo que es de la 
mayor importancia sumarme a la consolidación de la transformación de México”. Un escándalo. La Constitución 
establece que al puesto de Ministro solo puede acceder un mexicano con “buena reputación” y la renuncia al 
cargo “solo procederá por causas graves”. ¿Cuál es la causa grave por la que renuncia?, se cuestionaron muchos. 
La pregunta resultaba absurda. El hecho de que dijera que no podía aportar nada más, negaba la esencia de su 
puesto: administrar justicia. ¿Marginal? ¿Al margen de qué? Y aún más grave: asumir la necesidad urgente de 
sumarse a la 4T, acompañándola con una foto en compañía de Claudia Sheinbaum en donde confirma su simpatía 
por el movimiento y su próximo empleo. ¿No es eso gravísimo? No le pidan más causas graves al ex Ministro…  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Arturo Zaldívar, “sus causas de fuerza mayor” 
El Premio Limón Agrio es para Arturo Zaldívar, ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se 
tardó meses en rechazar la iniciativa de Morena para alargar su cargo como Ministro dos años más para 
encabezar una Reforma Judicial. Cuando finalmente rechazó alargar su periodo, Zaldívar aseguró: “No estoy 
aquí por cargos, puestos o privilegios. Estoy por principios y convicciones”. Sin embargo, Zaldívar renunció antes 
de que terminara su periodo, en diciembre de 2024, para incorporase al equipo de Claudia Sheinbaum, “aunque 
tendrá que esperar dos años para poder asumir un cargo en el Gobierno o un puesto político”. La Constitución 
establece que los Ministros de la SCJN sólo pueden renunciar por causas de fuerza mayor, pero Zaldívar asegura 
que sus aspiraciones políticas son causa de fuerza mayor. Y, sin que el Senado haya todavía aceptado su renuncia, 
incursionó en política al criticar a Xóchitl Gálvez.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Investigan a Ministros para forzar la reforma judicial” 
A la embestida del Presidente contra el Poder Judicial le restan muchos capítulos… Hoy los momios son 
desfavorables a la voluntad presidencial. Ocho Ministros han formado causa con la Presidenta Norma Piña y en 
este momento Palacio Nacional solamente cuenta con dos de los 11 votos. Por eso López Obrador prometió 
hacer una rigurosa selección de candidatas a fin de recuperar el aliado perdido con Arturo Zaldívar y regresar a 
la votación de ocho contra tres. La investigación de Ministros es fácil de hacer… 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “AMLO y el providencialato” 
Ya no es nota: el proyecto político de Andrés Manuel López Obrador es personal y transexenal. La definición de 
las candidaturas de Morena en las nueve entidades donde estarán en juego gubernaturas y jefatura de Gobierno 
en 2024 disipó cualquier duda. AMLO, como casi siempre, se salió con la suya. El caso más significativo fue el de 
Ciudad de México, porque ahí le enmendó la plana a Claudia Sheinbaum y demostró que el bastón de mando no 
funciona sin el instructivo que él elaboró. Y si a ello se suma la decisión de Arturo Zaldívar de renunciar a la Corte 
para permitir que sea AMLO y no Claudia -en caso de ganar la elección presidencial- quien escoja a la próxima 
Ministra, el personalismo y la transexenalidad se tornan abrumadores…  
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) "Algunas lecciones contra el populismo" 
… La candidatura de Sheinbaum tampoco puede heredar el beneficio de la duda porque repite una y otra vez el 
discurso de su mentor. ¿Que la inminente candidata “nada de muertito”, pero en realidad es una convencida de 
la democracia? No, ya anunció que quiere destruir al Poder Judicial Federal y en especial a la Suprema Corte. 
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¿Puede ser respetuosa del Estado de Derecho quien acepta en su campaña a un Ministro de la Corte en 
funciones? ¿Puede llamarse demócrata quien manda espiar, inventando delitos graves —¡secuestro!— a sus 
adversarios? Las elecciones de 2024 tendrán impacto en la vida de generaciones. Aprendamos las lecciones de 
Polonia y derrotemos el proyecto autócrata de Morena. Y ya saben: #YoConXóchitl 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los paladines” 
Quieren hacer ver los intrigantes la selección de Clara Brugada como una derrota de Claudia Sheinbaum. El 
argumento: Clara (la Mujer Maravilla) era la candidata de AMLO, mientras que Omar García Harfuch (Batman) 
era el favorito de Sheinbaum. La alcaldesa de Iztapalapa tiene una larga historia de lucha junto al Presidente. La 
regla 5/4 modificó el escenario en el que Batman parecía ganador. El jefe del Ejecutivo está claro en que no 
siempre coincidirá con la portadora del bastón de mando, lo importante es hacerlo en los fundamentos del 
movimiento, y Claudia negó en Monterrey que tenga favoritos. Incorporará a su ex jefe de Seguridad a la junta 
de notables en la que también figura el Ministro Arturo Zaldívar. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) "Recordemos" 
El próximo 2 de junio, al momento de ir a votar, recordemos: ...que López Obrador intentó anular el INE; que le 
redujo presupuesto para hacerlo inoperativo; que se dedicó a hostigar a su presidente consejero; que quiso 
anular su autonomía y que volviera a formar parte de la Secretaría de Gobernación. Recordemos que quiso 
hacerse del control del instituto electoral para determinar quién gobierna y que más de un millón de personas 
tuvimos que salir a las calles para detenerlo. ...que López Obrador intentó anular al Poder Judicial; que mediante 
el chantaje se deshizo del Ministro Medina Mora; que defendió a la Ministra Yasmín Esquivel, a pesar de que 
(más allá de lo que determine la UNAM) es evidente que plagió su tesis de licenciatura y doctorado; que quiso 
que Arturo Zaldívar —el Ministro lacayo prolongara su periodo; que aún intenta arrebatarle los fideicomisos a 
sus trabajadores… 
 
Opinión/Geovana Bañuelos (El Sol de México) "Arturo Zaldívar y la transformación" 
El Pasado 7 de noviembre Arturo Zaldívar presentó su renuncia como Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), tras 14 años de haberlo ejercido y un año antes de cumplir su periodo constitucional. El 
pasado 9 de noviembre, el senador Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara Alta, informó que el Senado de la República recibió su renuncia. La separación definitiva del Ministro 
Arturo Zaldívar hace necesario que el Presidente someta a un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, 
para lo cual debe enviar una terna de personas candidatas al cargo de Ministro, quienes previa comparecencia 
de las personas propuestas, serán aprobados por el pleno con las dos terceras partes de los miembros del Senado 
en un plazo improrrogable de treinta días… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Tras la puerta del Poder" 
… La que se apresuró a recoger de la basura electoral a su candidato, fue la virtual candidata presidencial de 
Morena Claudia Sheinbaum, para darle a Omar García Harfuch una sacudida y unas palmaditas, y ponerlo a su 
izquierda para una foto de desagravio. Luego de que sus propios compañeros del ala dura de Morena 
encabezados por Martí Batres -a quien ella dejó como su sucesor en la Jefatura de Gobierno de la CDMX- se lo 
maltrataron y emboscaron para impulsar a Clara Brugada, la doctora Sheinbaum se aguantó los pucheros y 
anunció que García Harfuch se incorporará al grupo de asesores donde se encuentra el ex Ministro Arturo 
Zaldívar… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Senado recibe renuncia de Zaldívar” 
Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, y Eduardo Ramírez recibieron finalmente la controvertida renuncia del 
Ministro Arturo Zaldívar e iniciaron de inmediato las conversaciones y acercamientos con los diferentes grupos 
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parlamentarios, para gestionar la pronta designación de su sucesor o sucesora. Ahora sólo esperan recibir la 
terna que presentará el Presidente Andrés Manuel López Obrador para convocar a los o las posibles prospectos. 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) "Mapa de ruta presidencial" 
El partido de Andrés Manuel López Obrador alinea la batería de actores que habrán de buscar mantener, tanto 
el Ejecutivo federal como los Gobiernos estatales, y, con ello, empujar la propuesta de que Morena y aliados 
obtengan dos terceras partes del Congreso federal, con el fin de impulsar cambios, principalmente en el Poder 
Judicial. Tras la confirmación por parte del Tribunal Electoral de que los partidos políticos deberán postular, al 
menos, cinco candidatas a las nueve gubernaturas que se disputarán el año entrante, el partido en el poder 
anunció, el pasado sábado, los nombres de quienes buscarán las gubernaturas que habrán de elegirse en 2024. 
La exigencia de cinco mujeres por parte del TEPJF sólo sirvió de coartada para ocultar la decisión y apoyo 
presidencial a una de sus “cercanas y leales”. En paralelo, la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar —ocurrida 
también la semana pasada— podría ser parte de las pretensiones del actual mandatario. Al ocurrir un año antes 
de tiempo y dado que López Obrador será quien nombre al Ministro o Ministra que habrá de sustituirlo, es 
probable que AMLO —en acuerdo con el propio Zaldívar— busque acumular todo el poder que le sea posible.  
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “Caballo de Troya en la Judicatura” 
… Le siguió Olga Sánchez Cordero, que, a pesar de que el artículo 58 constitucional exige al menos tres, a poco 
más de dos años de haberse retirado como Ministra, cargo que ejerció durante veinte años, fue postulada y 
electa como Senadora de la República por Morena, y nombrada en diciembre del propio 2018 Secretaría de 
Gobernación. Ahora se suma Arturo Zaldívar, quien renuncia como Ministro, a un año del término de su encargo, 
porque -dice- sus aportaciones al país desde esa posición se han vuelto marginales y -estima- es de la mayor 
importancia sumarse a la consolidación de la “transformación de México” desde espacios que le brinden mayor 
oportunidad de incidencia. Unos minutos después, Claudia Sheinbaum, virtual candidata presidencial de Morena, 
pública en sus redes sociales su acuerdo con Zaldívar de “trabajar juntos para avanzar en la transformación del 
país”. Vaya descaro. Un Ministro altamente criticado por su gestión como Presidente de la SCJN y el Consejo de 
la Judicatura, por su empatía y cercanía con López Obrador, ahora renuncia para sumarse al proyecto político de 
la candidata Sheinbaum, a pesar de que la Constitución exige una causa grave para la renuncia… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) "El Olvido" 
… Lo que socava realmente a la democracia son las presiones que ejerció el secretario Gómez Mont al Ministro 
Arturo Zaldívar para torcer la decisión de la Corte en el caso de la muerte de 49 niños de la Guardería ABC, o una 
década atrás la desaparición de la SCJN en razón de una reforma del Poder Judicial; o lo que atraviesa 
horizontalmente a Gobiernos priistas y panistas es el alto grado de infiltración del narcotráfico cuya expresión 
más cruda de afectación recae sobre la gobernabilidad democrática, ya que la descomposición política de la élite 
gobernante se torna en violencia y criminalidad que anulan la acción de los órganos de seguridad del Estado… 
 
Opinión/Víctor Manuel Sánchez Valdés (Milenio Diario Laguna -versión digital- ) “Arturo Zaldívar traicionó su 
propio legado” 
Con sentencias paradigmáticas como la de los casos de Florence Cassez, la Guardería ABC, la despenalización del 
aborto, el uso lúdico de la marihuana o el matrimonio igualitario, lo convirtieron en una referencia obligada de 
la comunidad jurídica nacional, se le veía como uno de los Ministros de la Suprema Corte más respetados y con 
mayor conocimiento, sin embargo, las acciones del hoy ex Ministro Arturo Zaldívar, están echando por la borda 
toda una vida de buenos resultados. Desde que se dio a conocer que el Presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, quería impulsar una reforma al Poder Judicial, que entre otras cosas incluía un artículo 
transitorio que prorrogaba el periodo de Arturo Zaldívar como Presidente de la Suprema Corte de Justicia, se 
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generaron dudas respecto a su independencia, que en ese momento se difuminaron un poco cuando Zaldívar se 
negó a la ampliación, debido a que la Constitución lo prohibía.  
 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) "Espiar con la colaboración de Telcel, AT&T, Movistar y la que sea" 
… En 2017, América Móvil, la compañía propietaria de Telcel, Telmex y Telnor, recibió 57,677 solicitudes de 
autoridades para entregar información de sus clientes. Un promedio de 158 solicitudes al día. Entre 2017 y 2018, 
AT&T 26,082 solicitudes de autoridades y retrasó la respuesta en 9 casos; este retraso estuvo a punto de 
convertirse en una sanción de 432 millones de pesos, pero sus abogados lograron reducirla a sólo 4 millones. 
Movistar recibió 6,313 solicitudes en 2017. La Suprema Corte validó la herramienta en 2016, a pesar de que con 
ella se hizo sospechosos a todos los usuarios de telefonía. La Corte calculó que el fin perseguido era legítimo para 
salvaguardar la vida de personas en peligro, como en el caso de secuestros. El INAI, la agencia de privacidad, tuvo 
la oportunidad de combatir la reforma, como lo hizo con éxito años después contra la creación del Panaut (un 
registro de todos los usuarios de telefonía con datos personales sensibles, como los datos biométricos), pero se 
abstuvo. Hoy vemos, otra vez, sus consecuencias… 
 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “Componentes de la seguridad” 
La seguridad del país posee una planeación y obedece a objetivos estratégicos, tácticos y operativos, que se 
desprenden del artículo 21 constitucional, del Presupuesto y del Plan Nacional de Desarrollo… El modelo de 
seguridad que se encuentra contenido en el texto del artículo 21 constitucional, tiene como premisa el 
establecimiento del orden y paz públicos, -que constituyen la seguridad pública-, en la cúspide de la seguridad 
mexicana. Por esta razón es, que la seguridad nacional y la seguridad interior no tienen cabida en el texto 
constitucional, porque dogmática e ideológicamente el diseño de la seguridad gira en torno a estos elementos 
de la seguridad pública y, por ende, al existir una confusión en el diseño contemplado en la Constitución, por 
inercia cae al Presupuesto de Egresos de la Federación y al Plan Nacional de Desarrollo (PND). Sin embargo, la 
seguridad nacional es una atribución expresamente conferida al Presidente de la República y la seguridad interior 
fue desechada por mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero es un elemento necesario en el 
marco del federalismo de seguridad… 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Heraldo de México -versión digital-) “Guerrero, los olvidados de la 4T” 
… La buena noticia es que la Junta de Gobierno de la UNAM logró elegir sin sobresaltos ni estridencias a un nuevo 
rector no emanado de las facultades de Medicina ni de Derecho aunque, lo más importante, es que no se trata 
de un personaje ligado al oficialismo de la 4T ni al Presidente Andrés Manuel López Obrador, a quienes se les 
quemaban las habas por intervenir en el proceso y hacerse de una más de las grandes instituciones aún 
autónomas del país. Se trata del economista y doctor en Historia, Leonardo Lomelí Vanegas, profesor 
universitario desde 1994, director de la Facultad de Economía, Secretario General de la institución al lado de 
Enrique Graue, miembro del Sistema Nacional de Investigadores con amplios méritos y es cercano a 
investigadores como Ciro Murayama y personajes de la talla de José Woldenberg y Lorenzo Córdova. En sus 
primeras declaraciones sobre el tema de la Ministra Yasmín Esquivel, el nuevo rector aseguró que la UNAM 
continuará con los procedimientos iniciados por la institución en cuanto concluyan los procesos que están en 
manos del Poder Judicial. Parece que Esquivel Mossa no tendrá un cómplice en Ciudad Universitaria. 
 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “Llueven amparos de magistrados del TFJA para ser ratificados 10 
años más” 
Magistradas y magistrados de Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) -que preside 
Guillermo Valls Esponda- cuyo nombramiento concluyó después de 10 años de gestión, han interpuesto juicios 
de amparo para continuar en el cargo y, en algunos casos, les han concedido la suspensión definitiva para ser 
reincorporados hasta en tanto el titular del Poder Ejecutivo y el Senado de la República resuelven la ratificación 
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de su nombramiento para un nuevo periodo y, si no procede, les informen las razones por las cuales no pueden 
continuar… Según los quejosos la mitad de las nuevas propuestas no son aptas para ocupar dichos cargos, sin 
dejar de considerar que algunos de ellos son afines a diversos servidores públicos y esto puede afectar la 
seguridad jurídica en las demandas que se presentan para obtener sentencias apegadas al marco legal y que 
notifiquen los actos administrativos, tal y como actualmente sucede en el Máximo Órgano de Justicia del país, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde es público que la mayoría de Ministros y Ministras le deben 
su cargo a ex Presidentes y ahora siguen coptados por partidos políticos y grupos de poder económico. 
 
Opinión/Ernesto de la Puente (Excélsior) “Encuentran cómo desincentivar las jornadas excesivas sin modificar 
la Constitución” 
Fuera del debate que están sosteniendo el Gobierno, los patrones y los trabajadores en el parlamento abierto 
organizado por la Cámara de Diputados, sobre la posibilidad de reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, fue 
encontrada una forma de desincentivar que los patrones sobrepasen las jornadas máximas de trabajo, sin 
necesidad de modificar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 25 de octubre de 2023 fue 
aprobada una iniciativa en dicha Cámara que modifica la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos (Ley 
contra la Trata), con objeto de sancionar con multas y pena de prisión a los patrones que obliguen a trabajar 
“jornadas de trabajo por encima de lo estipulado por la ley”… En caso de aprobarse, pudiera existir un conflicto 
con aquellos patrones que decidan utilizar el artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo y la interpretación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación contenida en la tesis 2a./. 175/2006, que permite que se exceda 
legalmente el máximo de ocho horas en jornada diurna, siete en nocturna y siete horas y media en la mixta, al 
repartir las horas del sábado o la tarde de éste entre los restantes cinco días de la semana; pues, con base en 
estos argumentos, se puede válidamente obligar a laborar a una persona por encima del máximo de ley… 
 
Opinión/Gustavo Fondevila (Reforma) “Ascensores malditos” 
Hace más de un mes, el jueves 14 de septiembre, un elevador del Centro Comercial Gran Sur (Coyoacán) se 
desplomó, dejando como saldo el fallecimiento de una mujer de la tercera edad y un hombre lesionado (70 
años)… Y lo peor es que el Estado, a través de las entidades de verificación y unidades de vigilancia certificadas 
por la Secretaría de Economía y la Asociación Mexicana de Elevadores y Escaleras Eléctricas (AME3), que están 
obligadas a verificar dicho mantenimiento a partir de 2017, está ausente. Pero no son los únicos ausentes, porque 
Protección Civil podría incidir en este problema y no lo hace y, por último, la Fiscalía podría perfectamente iniciar 
carpetas de investigación… Desafortunadamente, este tipo de indagatorias demanda peritajes, relevamiento de 
evidencia compleja y un proceso judicial a una empresa con abogados privados. En resumen, el tipo de casos que 
los ministerios públicos de la Ciudad rehúyen para concentrarse en los débiles y desarmados, o directamente, 
inocentes (como el caso de Araceli Vázquez, la homicida de adultas mayores -falsa “Mataviejitas”- que va en 
camino de la Suprema Corte). Ante instancias de verificación que no verifican, la Fiscalía podría ser la última 
mano del Estado para poner orden en el asunto. Pero no lo ha sido nunca ni lo va a ser esta vez. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "La Fiscalía no pudo frenar a Taboada" 
Desde hace varios meses el alcalde panista de Benito Juárez, Santiago Taboada, principal precandidato de la 
oposición a la Jefatura de Gobierno de Ciudad de México, denunció lo que confirmó y amplió The New York 
Times: la Fiscalía capitalina intervino su celular para espiarlo. El pretexto que usó el Ministerio Público para 
hurgar en sus registros telefónicos y mensajes de texto provoca escalofrío: una supuesta investigación sobre 
secuestros y desapariciones. Según el diario, el espionaje comenzó en 2012 y continuó hasta principios de 2023. 
Ignoro los motivos por los que se violó también la privacidad del ahora secretario de Gobierno del Edomex, 
Horacio Duarte; del senador por Morena Higinio Martínez; de la senadora panista Lilly Téllez o de la activista 
Alessandra Rojo de la Vega (ex diputada Verde y fundadora de Mui México —que trabaja a favor de niñas, niños 
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y mujeres—, pero lo de Taboada fue para empaquetarlo en el “cártel inmobiliario” que la Fiscalía inventó para 
perseguir al alcalde con amplias probabilidades de ganar la capital en 2024. Para Rojo de la Vega, se le espió por 
criticar la gestión de la ex jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum. La Fiscalía requirió asimismo datos de Dolores 
Igareda, funcionaria de la Suprema Corte de Justicia, y Ricardo Amezcua, de la Judicatura capitalina… 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Dan revés a FGR en el mayor caso de corrupción en el Poder Judicial (Milenio Diario -espacio en primera plana) 
La Fiscalía General de la República (FGR) perdió el juicio por el mayor escándalo de corrupción en el Poder Judicial 
Federal, en el que acusó en 2011 al ex secretario de Acuerdos Esiquio Martínez Hernández de enriquecimiento 
ilícito y lavado de dinero, con una cuenta bancaria de 432 millones de pesos. Milenio tuvo acceso a la sentencia, 
dictada el 28 de junio de 2021 pero que no se dio a conocer públicamente, en la que el Tercer Tribunal Unitario 
en Materia Penal en Ciudad de México absolvió a Esiquio Martínez y ordenó su liberación, tras 10 años de 
permanecer en la cárcel. El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) estuvo detrás del asunto, pues sin su denuncia 
la entonces Procuraduría General de la República (PGR), dirigida por Marisela Morales, no habría actuado. En 
este caso participó la magistrada Lilia Mónica López Benítez, quien hoy es Consejera y una persona cercana a 
la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… Meses antes del fallo, el ex 
servidor envió un escrito al Ministro Arturo Zaldívar, entonces Presidente de la Corte, donde denunció 
irregularidades en su proceso y solicitó su intervención porque ya llevaba nueve años cinco meses en la cárcel y 
pedía que se dictara sentencia. 
 
FRAUDE INMOBILIARIO 
Denuncian millonario fraude avalado por PJF (La Prensa) 
El magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos, del Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia 
Civil, presuntamente está a punto de cometer una injusticia en contra del nonagenario enfermo, Diego Ricardo 
Salcedo y De Tomas, quien fue víctima del fraude de un inmueble valuado en más de 32 millones pesos. A través 
de su ponencia en el proyecto de violación de inconstitucionalidad de los juicios de amparo número 76/2023 y 
77/2023 -promovidas por el demandado- el magistrado desestima la inconstitucionalidad del asunto, sin 
embargo, pide fuera de lugar, la revisión de todas las pruebas presentas por el demandado, lo que implicaría 
otros diez años de litigio, en detrimento de la salud de Diego Ricardo Salcedo y De Tomás. Esta argucia legal 
confirma la denuncia pública del Presidente Andrés Manuel López Obrador, en el sentido de que los fallos de 
Ministros, jueces y magistrados del Poder Judicial sólo favorecen a la mafia del poder en perjuicio de los pobres. 
 
AVISOS 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodrigo 
Rosales Salazar. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Milton 
Moctezuma Vega. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Gabriela Capetillo Piña. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Édgar Alonso 
Ambriz Tovar. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a04d563de885cdffc58d2c302cf9e06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b773e29372fb0593d6dafe182fae93c2.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708387&fecha=13/11/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708388&fecha=13/11/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708389&fecha=13/11/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708390&fecha=13/11/2023#gsc.tab=0


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Karina 
Ivette Zepeda Pineda. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Javier Quiroz 
Ruiz. 
 
CASO AYOTZINAPA/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Defensa de Murillo Karam alega denuncia y Alzheimer (ContraRéplica) 
Luego de que el sábado un juez federal le negó la prisión domiciliaria, que ya había sido concedida al ex titular 
de la Procuraduría General de la República (PGR), Jesús Murillo Karam, este domingo su defensa insistió en que 
su cliente se encuentra en un mal estado de salud, por lo que era necesario que le concedieran el cambio de la 
medida cautelar. Los abogados argumentaron que el exfuncionario presenta indicios de Alzheimer y demencia. 
Sin embargo, indicaron que inclusive con esta información, el juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal 
en el reclusorio Sur, Juan José Hernández Leyva, impidió que se modificara su sentencia, por riesgo de fuga. (El 
Independiente) (El Día) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ataque armado deja 3 policías muertos (El Universal) 
ZACATECAS.— Un ataque contra policías que realizaban patrullajes en la capital de Zacatecas derivó en un 
enfrentamiento que dejó tres agentes estatales y tres agresores muertos…Ayer por la mañana, el secretario 
general del Gobierno estatal, Rodrigo Reyes Mugüerza, confirmó que la agresión inició por parte de un grupo 
delincuencial y agregó que al repeler la agresión, tres de los criminales fueron abatidos: dos hombres y una 
mujer. Dijo que, de acuerdo con información del Gobierno estatal, la mujer abatida “fue previamente detenida 
hace semanas y posteriormente liberada por un juez federal”. (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Sol 
de México) (El Economista) (24 Horas -espacio en primera plana-) (El Independiente) (Ovaciones) (Unomásuno -
versión digital-) 
 
JUDICIALIZACIÓN DE CARPETAS 
Fiscalía Anticorrupción judicializa 5% de casos (El Economista) 
A lo largo de cuatro años y medio, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FEMCC) de la FGR ha 
logrado llevar a los tribunales de justicia sólo 5.2% de las cerca de 3,243 carpetas de investigación que abrió por 
delitos como cohecho, enriquecimiento ilícito, abuso de autoridad, entre otros, señala una solicitud de acceso a 
la información con folio 330024623002991. Los datos entregados por la Fiscalía General de la República (FGR) 
detallan que durante el periodo de marzo de 2019 a agosto de 2023, la FEMCC inicio dicho número de carpetas 
de investigación, de las cuales, únicamente 169 (5.2%) fueron judicializadas, es decir, llegaron ante un juez para 
determinar un posible delito y condena. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Reforma laboral desaparece mesas de conciliación y arbitraje (Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-) 
No será un proceso del todo limpio y ajeno a las controversias y la censura, una vez que la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social (STPS) anunció la eliminación de siete Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje (JFCA). La función de todos estos organismos será descontinuada gradualmente como parte del nuevo 
modelo de justicia de la reforma laboral… En mayo de 2019, luego de las modificaciones a la Constitución y a la 
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Ley Federal del Trabajo (LFT), comenzó la implementación de la reforma laboral… Con la reforma, la conciliación 
se volvió obligatoria para la gran mayoría de los casos, se crearon centros de conciliación dependientes del 
Ejecutivo federal y estatal, y surgieron nuevos Tribunales Laborales en manos del Poder Judicial. 
 
CONVIVENCIA FORZADA 
“A las autoridades de Cecofam no les importa la integridad de mi hijo” (La Crónica de Hoy) 
“He llevado arrastrando a mi hijo al Centro de Convivencia Familiar, los psicólogos no le dan agua, ni de comer, 
lo obligaban a ir en contra de su voluntad”, narra a Crónica una mujer que asegura es un calvario cada que tiene 
que asistir al Cecofam. Ella indica que dicha institución no ha cuidado la integridad emocional y física de su hijo, 
pues lo fuerzan a convivir en su padre en sitios no adaptados para menores, a pesar de que el niño llore, grite y 
sufra cuando asiste a las visitas semanales… “Aunque mi hijo dice que le incomoda estar con su papá, en el 
Cecofam hacen creer como si fuera lo contrario, hasta me dicen: ve, señora, como al niño si le gusta venir”, 
cansada de lidiar con lo mismo todo el tiempo, la señora metió un amparo al Tribunal Colegiado y cinco 
magistrados, “por unanimidad votaron a mi favor”, contó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Impulsan la igualdad (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México publicó su política de igualdad laboral y no discriminación y establece 
los compromisos para su cumplimiento en el órgano judicial capitalino. El objetivo de esta política judicial sobre 
igualdad laboral y no discriminación es refrendar los compromisos que promueven la igualdad sustantiva entre 
hombre y mujeres, así como promover espacios libres de discriminación y violencia dentro de esta casa de 
justicia”, indica el documento del Consejo de la Judicatura, que preside Rafael Guerra. 
 
Pactan PJ-Edomex y ediles combatir violencia familiar (La Prensa) 
Para erradicar la violencia familiar en el Estado de México, el Poder Judicial de la entidad, encabezado por 
Ricardo Sodi Cuellar, suscribió convenios de colaboración con siete ayuntamientos de la región Texcoco, 
enfocados en la prevención, atención y combate a este fenómeno, por lo por lo que 53 municipios ya se han 
sumado a estas acciones, en beneficio de 12.3 millones de mexiquenses. En el recinto, donde se firmó la primera 
Constitución del Estado de México en 1827, Sodi Cuellar expresó que este convenio forma parte de una política 
pública que plantea el trabajo coordinado en un tema sensible que es la violencia familiar. 
 
Arrestan por peculado a la alcaldesa Cynthia Ceballos (La Jornada) 
CHIHUAHUA.- Policías ministeriales arrestaron a la presidenta municipal de Nuevo Casas Grandes, Cynthia 
Marina Ceballos Delgado, por el delito de peculado agravado, informó el fiscal anticorrupción de Chihuahua, 
Abelardo Valenzuela Holguín. La detención ocurrió ayer a las 14 horas, en la avenida 5 de Mayo de la colonia 
Centro de Nuevo Casas Grandes, donde agentes ministeriales concretaron el arresto con auxilio de policías de la 
Secretaría de Seguridad Pública del estado. Ceballos comparecerá ante el juez de Control hoy, derivado de una 
denuncia que recibió la Fiscalía Anticorrupción, explicó Abelardo Valenzuela. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “Mentiras como presión política” 
La semana pasada ofrecí dos conferencias de prensa; la primera para anunciar la entrega al Gobierno de la Ciudad 
de un inmueble en la alcaldía Álvaro Obregón. Este edificio ubicado en una Zona de alta plusvalía, en plena 
avenida de los Insurgentes, fue propiedad de dos exservidores públicos de la actual alcaldía Benito Juárez que, 
habiendo aceptado plenamente los delitos que se les imputaron, propusieron un acuerdo reparatorio para 
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aminorar su sentencia… La segunda conferencia de prensa que ofrecí, se refiere al caso del supuesto espionaje 
a personas de la política, sin mencionar que Juzgados de Distrito, basados en pruebas, negaron el amparo a tres 
personas que se sintieron agraviadas. Esta decisión de jueces de amparo se basa en las pruebas que ofrecimos 
para desvirtuar los oficios que presentaron como inicio del espionaje, al demostrar que son apócrifos. 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “El reportaje del NYT: una bomba para la fiscalía” 
El 11 de julio de 2021, José Luis Beltrán Araiza, agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de 
Combate al Secuestro de la fiscalía de Colima, solicitó a Telcel, con carácter de urgente y confidencial, el registro 
de comunicaciones de diez números telefónicos. En esa solicitud figuraban, entre otros, los números de telefonía 
móvil de Santiago Taboada, alcalde de Benito Juárez en la Ciudad de México… Sin embargo, en tres mensajes 
recibidos entre diciembre de 2022 y febrero de 2023, Santiago Taboada había sido advertido por un funcionario 
de la fiscalía de que sus comunicaciones eran objeto de vigilancia y había varias carpetas abiertas en su contra. 
El panista promovió acciones legales para tener acceso a las supuestas carpetas: un juez de amparo solicitó 
información a la fiscalía, a los jueces de la Ciudad, y a Telcel… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La marioneta del Presidente” 
…El jueves por la tarde el periódico The New York Times reveló una red de espionaje a cargo de la fiscal general 
de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy, contra políticos de oposición y de Morena. Y el viernes, 
Reforma publicó que, la solicitud de la Fiscalía General, un juez aprobó requerir a García Harfuch para declarar 
sobre el espionaje en el Gobierno de Enrique Peña Nieto desde la Procuraduría General de la República, en su 
calidad de exdirector de la Agencia de Investigación Criminal. Fueron dos golpes al corazón de Sheinbaum, al 
poner en entredicho a sus principales piezas en el sistema de procuración y administración de justicia cuando 
fue jefa de Gobierno. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “¡Ernestina y su vocero van de delito en delito! Y así se quiere 
reelegir” 
“Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, es la frase que repite como merolico el vocero de la 
fiscalía capitalina, Ulises Lara, pues como buen morenista sólo la repite de dientes pa’ fuera… Y aunque no estén 
para saberlo, déjenme decirles que Ulises fue, para efectos prácticos -agárrese bien, no se me vayan a caer-, 
cuñado de Martí Batres… También es a quien su media hermana, Hilda Lara, lo acusa de utilizar su cargo, vocero 
de la fiscalía CDMX, para despojar, a ella y a su esposo, Godefroid Pakabomba, de su casa ubicada en la colonia 
Acueducto de Guadalupe, la cual había sido el hogar de Hilda desde hace 35 años y que fue adquirida legalmente 
hace más de una década… Al no poder desacreditar las pruebas documentales y testimoniales, en marzo de 2023 
su padre, nuevamente asesorado por Ulises, les fabrica el delito de despojo agravado. “Fui vinculada a proceso 
en un juicio penal con base en declaraciones falsas, de un supuesto despojo a mi padre, lo cual nunca existió. 
Obtuvimos un amparo justamente porque la fiscalía no presentó pruebas, ni alegatos ante el juez de Distrito. 
Dos meses después, mi esposo también es vinculado a proceso con base en esas mismas declaraciones falsas”… 
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Carso debe enfrentar a la justicia” 
La asesoría jurídica de las 13 víctimas que continúan con el proceso por el desplome de la Línea 12 del Metro, 
busca que se impute a Carso Infraestructura y Construcción, encargada de ese tramo, por lo sucedido hace dos 
años y medio, ya que la Fiscalía obvió hacerlo en su momento, aseguró Teófilo Benítez Granados. Según se dio a 
conocer, durante la cuarta audiencia de la etapa intermedia, el Ministerio Púbico presentó más de 11 medios de 
prueba para fincar responsabilidad penal en contra de Enrique Horcasitas Manjarrez, ex director del Proyecto 
Metro y nueve coacusados, quienes enfrentan el cargo de homicidio culposo en agravio de 26 víctimas… Señaló 
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también que una vez que concluya la etapa intermedia se estará en la posibilidad de aperturar el juicio oral, 
siempre y cuando se agoten los amparos que interpuso la defensa de los acusados… 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
En una de sus conferencias recientes, Ernestina Godoy dijo muy claro que la investigación por corrupción 
inmobiliaria en Benito Juárez no había concluido... y que nadie se extrañará si había más implicados. Lo aseguró, 
obviamente, como parte del discurso que insiste en que son los panistas de esta alcaldía los únicos que se oponen 
a la ratificación de la fiscal… Cuentan que en algún escritorio de la Fiscalía han visto procesos ya muy avanzados 
contra los diputados Luisa Gutiérrez y Ricardo Rubio. ¿Otro fin de año en el que los blanquiazules de Donceles 
no reciben tarjetas navideñas, sino órdenes de aprehensión? Es pregunta que se hacen quienes no buscan que 
Dios los ampare... ¡sino un juez! (Metro) 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO 
Se acomoda el tablero (Reporte Índigo -nota principal-) 
El tablero político rumbo a las elecciones más grandes de la historia del país se comienza a acomodar.  
Paridad en gubernaturas  
A pesar de que la orden del INE causó polémica, críticas y fue impugnada por Movimiento Ciudadano, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) mantuvo el acuerdo del órgano autónomo. El proyecto a 
cargo del magistrado Felipe de la Mata y que daba la razón a MC, recordaba que previamente se había 
establecido que al INE le corresponde fijar las reglas para cumplir con la paridad en la elección de gubernaturas 
en las entidades que no haya una ley local que garantice dicho principio. Sin embargo, la magistrada Janine 
Otálora Malassis, votó en contra del proyecto… Los magistrados Mónica Soto y Reyes Rodríguez Mondragón 
avalaron la postura de Otálora y votaron a favor de que los partidos políticos elijan a cinco mujeres y cuatro 
hombres para las gubernaturas en juego del próximo año. 
 
Aun sin precampañas hay 81 casos de litigio (La Razón de México) 
La litigiosidad ya se asoma en el proceso electoral presidencial. Aunque apenas van a iniciar las precampañas, el 
Instituto Nacional Electoral (INE) ha resuelto ya más de 80 denuncias por actos anticipados de precampaña y 
campaña en contra de aspirantes presidenciales, coaliciones, partidos y diversos actores, como el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador… Ante la participación de funcionarios federales o locales en actos, sobre todo, 
de Sheinbaum, el Instituto también ha remitido diversos asuntos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) para que resuelva lo correspondiente al posible uso indebido de recursos, lo cual todavía está 
pendiente. 
 
Se frustran sus aspiraciones (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Sólo cuatro de los 21 senadores que formalizaron sus intenciones de competir por otro puesto de elección 
popular lograron convertirse en candidatos de sus partidos y alianzas… 
No les alcanzó  
… Del grupo de nueve senadores que dijeron tener intenciones de ir por la presidencial, Germán Martínez y 
Damián Zepeda decidieron no anotarse en el proceso del Frente Amplio por México… La panista Xóchitl Gálvez, 
Beatriz Paredes y el perredista Miguel Ángel Mancera entraron al proceso del FAM, pero Mancera no llegó a la 
etapa semifinal e incluso presentó una queja ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Las gubernaturas para mujeres van” 
… Las resistencias a que se cumpla la Constitución respecto a la paridad, por fortuna han encontrado importante 
argumentación en las dos únicas magistradas de la SS del TEPJF Janine Otálora y Mónica Soto, y del magistrado 
presidente Reyes Rodríguez. Es la pauta para que todo el espectro electoral del 24, tenga la misma respuesta. 
(Ovaciones) 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Cumplir el criterio de paridad” 
… La paridad en todo, como principio constitucional y como derecho de las mujeres, avanza fundamentalmente 
por la voluntad de las autoridades electorales materializada en los acuerdos del INE y en las sentencias del TEPJF, 
más que por las modificaciones normativas de los congresos que parecieran oponerse con sus incumplimientos 
en la materia. 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cuotas de género” 
… En el caso de las candidaturas a los Gobiernos estatales y la Ciudad de México el INE emitió reglas, ratificadas 
por el Tribunal Electoral, para obligar a los partidos a postular a cinco mujeres y cuatro hombres, aunque no 
hubieran ganado un proceso interno y no fueran las más competitivas… Dicen que son una forma de equilibrar 
las discriminaciones del pasado. Es una “discriminación positiva”, afirman. Yo estoy en desacuerdo. Dos 
injusticias no suman una justicia. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Brugada, favorita de AMLO” 
Es la segunda vez que Clara Brugada le debe su postulación a López Obrador… Para cumplir con la insólita cuota 
de género que estableció el Tribunal Electoral, Morena pudo haber seleccionado a una de sus militantes en otro 
estado. Al respaldar a la alcaldesa de Iztapalapa el propietario de Morena eligió a una candidata que le parece 
más dócil que el ex jefe policiaco, reafirmó su poder por encima de la inminente candidata presidencial Claudia 
Sheinbaum y favoreció al ala más embaucadora y clientelar de ese partido. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (Basta!) “Juntas, Sheinbaum y Brugada” 
… Brugada ganó la postulación en cumplimiento del acuerdo de competitividad por género respaldado por el INE 
y determinado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, además de la simpatía popular 
detrás de ella: fue la mujer con mayor intención de voto por ese partido (26.7%), con mayor reconocimiento 
(60.9%) y con mejor calidad de opinión (33.6% buena) de todo el país. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Encuestas: “el recurso del método” 
… EL miércoles pasado, poco antes del anochecer, se sabía con certeza que las encuestas favorecían a ciertos 
precandidatos y, al mismo tiempo que Morena anunciaría, cobijado bajo la excusa de cumplir con el 
ordenamiento del TEPJF, la burla a la opción tomada por la mayoría. Y entonces retumbaba en la mente de todos 
eso de “respetar el voto que es la voz de la gente”. El sueño terminó. 
 
El Correo Ilustrado/PJF busca debilitar a Morena, opina (La Jornada) 
El actuar del Instituto Nacional Electoral y de todo el Poder Judicial de la Federación (PJF), en general, ha sido 
adverso a todas las propuestas de Morena. La decisión de las autoridades federales electorales en materia 
interna de los partidos, sin ninguna base legal ni competencia para ello, han derivado en restarle fuerza y votos 
al partido de la 4T. El caso de la Ciudad de México es claro, porque no es lo mismo competir con un candidato 
que lleva más de 10 puntos de ventaja en las encuestas que con la segunda posicionada… Así queda en evidencia 
la fuerza político-electoral que tiene el Poder Judicial en general para oponerse en forma abierta y descarada o 
con sutilezas a las iniciativas tanto del Ejecutivo federal como del Legislativo. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Fuego cercano” 
La consejera del Instituto Nacional Electoral, Carla Humphrey, intentó convertirse en su presidenta, pero el 
Tribunal Electoral cerró el paso porque hubiera sido una reelección. No se resigna. Habla como si representara 
al Consejo… 
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POLÍTICA 

Se registra Samuel y apunta a Morena 
Samuel García, Gobernador de Nuevo León, se registró como aspirante presidencial de Movimiento Ciudadano 
y afirmó que su rival en la contienda del 2024 es Morena. Aseguró que su presencia cambiará la dinámica de la 
campaña presidencial y ofrecerá ofertas decentes, a diferencia de otras campañas aburridas e ilegales. García 
aún no ha terminado su periodo como Gobernador y aún no ha hecho válida su licencia. (Reforma) 
 
Rechaza Ebrard postularse por MC para la Presidencia 
Marcelo Ebrard rechazó registrarse como precandidato de Movimiento Ciudadano para las elecciones de 2024, 
a pesar del llamado que le hizo Dante Delgado, líder del partido. Ebrard dará un mensaje este lunes sobre su 
destino político y las irregularidades que denunció en el proceso interno de Morena. (El Financiero) 
 
Sheinbaum aventaja en preferencias 
Según una encuesta de Covarrubias y Asociados para El Heraldo de México, si hoy fueran las elecciones para 
Presidenta o Presidente de la República, Claudia Sheinbaum ganaría con el 59% de los votos, seguida por Xóchitl 
Gálvez con el 21%. Además, Sheinbaum también lidera en la expectativa de ganar la próxima elección con el 
respaldo del 62% de los encuestados. (El Heraldo de México) 
 
Pide Xóchitl al Frente ni pugnas ni división 
Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial de Oposición, advierte que desde el oficialismo tratarán de dividir al Frente 
Amplio por México (PAN-PRI-PRD), pero que no se dejarán. En un evento con simpatizantes, Gálvez resalta la 
importancia de dejar a un lado las diferencias y poner a México por encima de todo. (Reforma) 
“Hay sed de justicia desde hace décadas” 
Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial del Frente Amplio por México, afirmó que aún hay un México con hambre 
y sed de justicia. Durante su presentación de informe de actividades como senadora, anunció que su equipo de 
trabajo incluirá a políticos con experiencia como Ildefonso Guajardo y Enrique de la Madrid, pero también a 
ciudadanos nuevos. (Milenio Diario) 
 
La campaña de Xóchitl Gálvez requiere orden, seriedad y una propuesta de nación 
El senador Germán Martínez señala que la campaña de Xóchitl Gálvez necesita orden, seriedad y una propuesta 
de nación, ya que muestra aspectos de "derrota". Martínez también menciona que Gálvez debe parecer una jefa 
de Estado y tener una presencia más institucional. A pesar de estas críticas, Martínez simpatiza con Gálvez y ve 
esperanza en su liderazgo. (El Financiero) 
 
El ex jefe policiaco “se portó muy bien”, sostiene Batres 
El jefe de Gobierno, Martí Batres, elogió el trabajo político de Clara Brugada y pronosticó que tendrá éxito en la 
contienda electoral. También reconoció a Omar García Harfuch por su actitud colaborativa. Por otro lado, criticó 
el proceso de selección de candidatos de la oposición, calificándolo como carente de democracia. (Milenio Diario) 
 
Taboada prepara su registro 
El alcalde con licencia de Benito Juárez, Santiago Taboada, se registrará como candidato del PAN para la Jefatura 
de Gobierno en las elecciones del 2024. Será el único aspirante que registre el partido y contará con el respaldo 
de Lía Limón y Kenia López Rabadán. Posteriormente, se llevarán a cabo foros y una encuesta abierta para 
determinar al candidato mejor posicionado. (El Heraldo de México) 
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Acusan al PAN de 'madruguete' en la capital, tras designación de Taboada como candidato 
El PRI y el PRD acusan al PAN de adelantarse al lanzar a Santiago Taboada como candidato para la Ciudad de 
México, afirmando que aún no hay nada decidido y que el proceso interno apenas va a iniciar. (El Financiero) 
 
Aval a gobernadores experimenta repunte 
En octubre del 2023, la aprobación promedio de los gobernadores en México aumentó 0.3 puntos porcentuales, 
alcanzando un 51.9%. De los 32 gobernadores, 29 experimentaron un aumento en su calificación, mientras que 
solo tres vieron una disminución. Evelyn Salgado, gobernadora de Guerrero, fue la menos aprobada con un 39%. 
Los gobernadores afines a Morena tuvieron un aumento de 0.5 puntos, llegando al 50%, mientras que los 
opositores tuvieron un ligero repunte al llegar al 53.8%. (El Economista) 
 
Reconoce AMLO a Marina del Pilar 
El presidente López Obrador elogió el trabajo de la gobernadora Marina del Pilar en Baja California, destacando 
su honestidad, inteligencia y dedicación. También anunció que el salario mínimo en la frontera norte llegará a 
400 pesos diarios. Además, se dieron a conocer 10 compromisos para mejorar la calidad de vida de las familias 
del estado. (Reporte Índigo) 
 
En el Gobierno de la 4T hay 20 nuevos grupos del narcotráfico y redes dedicadas al huachicol 
En los últimos cuatro años, han surgido al menos 20 nuevos grupos criminales en México, según informes 
oficiales presentados en las conferencias matutinas del presidente Andrés Manuel López Obrador. Estos 
informes mencionan la aparición de nueve cárteles del narcotráfico, ocho células criminales afines a los grandes 
cárteles y tres grupos dedicados al robo de hidrocarburos. (La Prensa) 
 
 
Aparece el grupo Lagarto 
En la región de Tierra Caliente en Michoacán, el Grupo Operativo Lagarto, supuestamente vinculado al Cártel 
Jalisco Nueva Generación, patrulla la zona con armas exclusivas del Ejército mexicano y equipo táctico. Esta 
presencia de grupos armados ha generado violencia en la zona, incluyendo ataques explosivos con drones y 
extorsiones a productores agrícolas. La violencia en Michoacán ha aumentado en el último año, afectando tanto 
a los agricultores como a las autoridades municipales. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

Propone AMLO recortar ISR-IVA al 50% en fronteras 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, anunció que presentará una iniciativa ante el Congreso 
para mantener la reducción del 50% en los impuestos al Valor Agregado (IVA) y Sobre la Renta (ISR) en las 
fronteras norte y sur del país. (Reforma) 
 
En AL, Banxico, el que tomará más tiempo para recortar tasas 
Según expertos, se prevé que la pausa monetaria en México sea una de las más largas de la región, y que no se 
inicien recortes en la tasa de interés hasta el segundo trimestre de 2024. El Banco de México tomará más tiempo 
que otros bancos de América Latina para ajustar su tasa. La pausa en el proceso de ajuste se debe a la necesidad 
de evaluar el impacto de la restricción monetaria en la inflación. (El Economista) 
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Ingresos por fiscalización a contribuyentes rompen récord 
Durante la actual administración, las acciones de auditoría del SAT han sido efectivas para mantener las finanzas 
públicas a flote, recaudando 646 mil 746 millones de pesos en los primeros nueve meses de este año, lo que 
representa un aumento del 29.2% anual real. (Excélsior) 
 
Herencia del Fobaproa, 1 de cada 10 pesos de la deuda interna 
Uno de cada diez pesos de la deuda interna de México proviene del rescate bancario conocido como Fobaproa, 
avalado por el PRI y el PAN en 1998. Aunque el saldo de esta deuda se ha reducido en términos reales, los 
intereses y gastos de administración pagados hasta septiembre de 2023 superan los 1.8 billones de pesos. Estos 
pasivos representan el 7.6% de la deuda total del sector público y el 10.2% de la deuda interna. (La Jornada) 
 
Desacelera actividad industrial 
La actividad industrial en México experimentó un crecimiento del 1.4% en el tercer trimestre del año, aunque a 
un ritmo menor que en el trimestre anterior. A pesar de esto, el sector industrial acumula 10 trimestres 
consecutivos de crecimiento positivo. Se espera que en el cuarto trimestre se presente un menor dinamismo en 
la producción industrial debido a una disminución en la inversión fija bruta y el consumo privado. (El Financiero) 
 
Hoteleros analizan pedir al BID créditos a fondo perdido 
La Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles (AMHM) está analizando la posibilidad de solicitar un 
financiamiento a fondo perdido con organismos internacionales, como el Banco Interamericano de Desarrollo, 
para apoyar la reconstrucción de Acapulco. (Milenio Diario) 
 
CDMX espera derrama de 37 mil millones de pesos por Buen Fin 
El Buen Fin se espera que genere una derrama económica de más de 37 mil millones de pesos en la Ciudad de 
México, lo que representa un incremento del 10% en comparación con el año anterior. Se estima que alrededor 
del 22% de las transacciones comerciales se realicen de manera digital, beneficiando principalmente a los 
sectores de electrodomésticos, línea blanca y ropa. (ContraRéplica) 
Prefieren las tiendas 
Durante el Buen Fin, los consumidores en México planean gastar más en tiendas físicas que en compras en línea, 
según un estudio de Kantar. Las marcas preferidas para aprovechar las ofertas son Amazon y Walmart, mientras 
que las categorías más populares son ropa y calzado, electrónica y cosméticos y perfumería. (Excélsior) 
 
AMLO promete mantener reducción de impuestos en la frontera 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, presentó un decálogo de acciones para apoyar a la 
entidad de Baja California, entre las que destaca mantener una reducción del 50% en los impuestos sobre la 
renta y al valor agregado en las fronteras norte y sur. También anunció la construcción de obras de 
infraestructura, como el viaducto de Tijuana a la garita de Otay 2, y la resolución del problema de la falta de agua 
en la región. Además, se contempla un aumento en el salario mínimo en la frontera. (Contra Réplica) 
 
Crece robo de autos y suben seguros 19% 
Los precios de los seguros de autos en México aumentaron un 19% en octubre pasado debido a un aumento en 
la siniestralidad, especialmente por robos y una menor recuperación de vehículos, así como altos costos de 
reparación. Este aumento es el más alto registrado desde marzo de 2000. (Reforma) 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/9c889d8545ac5c78df9606e5b51127d4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5cdd0ef83863254e5af80d5120c63d44?file
https://www.efinf.com/clipviewer/05474a0d5fe452b6c9f931def6cea11b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/601b874b3d730d0974957444ba36eb46?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3ef060b84bbea47cee0c4c1cd4101b40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/957d7fb2f3ec41533ff689d6969da7b0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/52204689a5a340e88b02507d55831adf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/76ad387af964bd01eda624d2cbdb2c46?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver al 

índice 

INTERNACIONAL 

Israel arrecia bombardeos y destrucción en Gaza 
El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, advierte que si Hamás no libera a los rehenes en su poder, 
continuarán los bombardeos sobre Gaza. Se reporta la muerte de cinco recién nacidos palestinos debido a los 
ataques israelíes. En Francia, se lleva a cabo una protesta masiva exigiendo un cese al fuego. (Contra Réplica) 
 
Urgen frenar ataques a hospitales 
La ONU pide acción internacional urgente ante los ataques a hospitales en la Franja de Gaza, mientras que la UE 
critica a Hamás por utilizar a civiles como escudos humanos. Se reporta la muerte de bebés prematuros y 
pacientes en estado crítico debido a la falta de electricidad en el hospital Al Shifa. (Excélsior) 
 
Familiares de rehenes piden a México exigir liberación 
Familiares de personas secuestradas por el grupo terrorista Hamás en Gaza llegaron a México para pedir apoyo 
al Gobierno y a la sociedad en la exigencia de liberación inmediata de los rehenes. Se reunirán con autoridades 
eclesiásticas, funcionarios y legisladores para generar solidaridad. (Excélsior) 
 
Miles repudian en la calle los pactos de Sánchez por la amnistía 
Cientos de miles de españoles se manifestaron en contra de los pactos de Pedro Sánchez en vísperas de su 
investidura, convocados por el Partido Popular. Se estima que cerca de dos millones de personas salieron a las 
calles de toda España para protestar contra la ley de amnistía propuesta por el PSOE. La manifestación más 
numerosa tuvo lugar en la Puerta del Sol de Madrid, donde se congregaron alrededor de 80.000 personas, según 
la Delegación de Gobierno. (Milenio Diario) 
 
Biden pierde apoyo electoral entre la clase trabajadora 
A un año de las elecciones presidenciales en Estados Unidos, el Presidente Joe Biden enfrenta un deterioro en 
su apoyo, especialmente entre la clase trabajadora. Aunque la economía del país ha crecido, muchos 
trabajadores no sienten los beneficios en sus bolsillos y culpan a Biden por el manejo de la economía. (La Jornada) 
 
Fox y Calderón dan su apoyo a Javier Milei 
En Argentina, Javier Milei, candidato de La Libertad Avanza, recibió el respaldo de nueve exmandatarios y un 
Premio Nobel, quienes instaron a los argentinos a erradicar democráticamente el kirchnerismo, advirtiendo que 
un nuevo mandato de este espacio político podría socavar aún más los anticuerpos del país contra el populismo 
económico, el autoritarismo y la corrupción. (El Sol de México) 
 
Emergencia en Islandia: ayer, mil temblores 
Las autoridades de defensa civil de Islandia han declarado la región de Grindavik en emergencia debido a la 
creciente actividad sísmica y la presencia de un corredor de magma debajo de la comunidad. La Oficina 
Meteorológica de Islandia informó de alrededor de mil nuevos sismos en la zona, lo que aumenta el peligro de 
una erupción volcánica. La región de Grindavik se encuentra en "grave peligro volcánico" y existe la posibilidad 
de que un volcán entre en erupción en cualquier momento. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SU EQUIPO de campaña quería que el discurso de Xóchitl Gálvez fuera épico, histórico. Algo como aquel "veo un 
México", de Luis Donaldo Colosio que a su vez emulaba el "I have a dream" de Martin Luther King. Todo iba 
bien... hasta que falló el teleprompter.  
LA CANDIDATA opositora se quedó sin acordeón y perdió el habla. De plano tuvo que confesar ante los miles de 
personas reunidas en el Monumento a la Revolución que no tenía a la mano su discurso y trató de improvisar, 
sin buenos resultados. 
POR CIERTO que por primera vez apareció en un acto público su esposo Rubén Sánchez, aunque muy discreto. 
Casi tan discreto como el panista Marko Cortés, el priista "Alito" Moreno y el perredista Jesús Zambrano, quienes 
se quedaron fuera del templete para no mancharle la foto a Xóchitl. 
QUIEN está en el ojo del huracán es el dirigente de Morena en la Ciudad de México, Sebastián Ramírez. La razón: 
no ha podido con el paquete que le encargó Claudia Sheinbaum de sacar adelante el proceso interno. 
DENTRO y fuera de Morena se le atribuye a Sebastián, por ejemplo, el fiasco del mitin en el Estadio Azul, en el 
que la propia candidata se negó a subir al escenario pues las gradas estaban vacías. Y también se le fue de las 
manos la rebelión de las huestes de Clara Brugada. 
PARA COLMO, hace apenas unos días, el mismo Sebastián Ramírez quebró el proceso morenista en Iztacalco. 
Resulta que, de muy mala forma, sacó del lugar a un cuadro histórico de la izquierda como Pablo Trejo, lo que 
provocó la molestia de éste y de varios de los asistentes. Y en varias alcaldías se cuentan historias similares de 
malos tratos y tristes tropiezos del muchacho de la doctora. 
FIEL al algoritmo, perdón, a su estilo, Samuel García se registró como precandidato de Movimiento Ciudadano a 
la Presidencia. A su lado, por supuesto, iba su esposa Mariana Rodríguez, con sus miles de followers en redes 
sociales. 
HABRÁ que ver si la campaña tipo influencer le funciona al gobernador de Nuevo León, pues ya se sabe que un 
"like" en redes no es necesariamente una firma de apoyo a su candidatura. Y Samuel necesita 500 mil. 
POR CIERTO que anoche se quedaron esperando en MC a Marcelo Ebrard. Hasta las 19:00 horas que se cerró el 
registro, había algunos naranjas que seguían creyendo en la posibilidad de postularlo para Presidente. El ex 
canciller anunció que hoy ahora sí en serio decidirá su futuro político. 
DESCARTADA la postulación por Movimiento Ciudadano, se espera que Ebrard opte por su propio proyecto. La 
duda es si lo hará rompiendo con Morena o reconciliándose con aquellos a los que acusó de hacerle trampa. Por 
algo dicen que la política es el arte de comer sapos sin hacer cara de fuchi. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que cuando Marcelo Ebrard reaparezca hoy para anunciar su futuro político, todas las posibilidades de ser 
candidato presidencial habrán caducado: no tendrá espacio en Morena, la silla de la oposición nunca fue para él, 
las puertas de Movimiento Ciudadano se cerraron anoche, mientras que la vía independiente se le fue de las 
manos hace varias semanas. Sea cual fuere su decisión, de tanto pensarla se le terminó el tiempo y su nombre 
no aparecerá en la boleta de 2024. Hoy sabremos qué sigue para el ex canciller. 
Que si bien Morena logró apagar las rebeliones de Ignacio Mier y Antonio Pérez Garibay, quienes rechazaron los 
resultados del proceso en Puebla y Jalisco, respectivamente, no deja de sorprender el silencio de Sasil de León, 
quien en un comparativo con las aspirantes de Morena en otras entidades, terminó en último lugar, perdiendo 
la candidatura de Chiapas ante Eduardo Ramírez. Tampoco apareció en el anuncio de los resultados finales y no 
ha dicho nada sobre el eventual abanderado. Ya veremos si cierra filas o termina rompiendo la unidad. 
Que al menos 60 de los 128 senadores presentaron ya sus respectivas cartas de intención con el propósito de 
buscar la reelección para el periodo 2024-2030. Según las estimaciones de la morenista Ana Lilia Rivera, 
presidenta de ese órgano legislativo, “se trata de un proceso nuevo en la historia reciente de México, por lo que 
serán muy pocos los que no busquen la oportunidad de repetir en el cargo”. 
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Que el INAI tomó nota del nuevo mensaje que, a su juicio, se envía “desde el poder”, reviviendo el caso de los 
pagos por más de 20 mil pesos que el ex comisionado Óscar Guerra Ford hizo en 2014 en un table dance con una 
tarjeta de crédito del instituto. Lo cierto es que ninguno de los actuales integrantes del organismo presidido por 
Blanca Lilia Ibarra tiene relación con esos hechos, por lo cual descarta ceder a presiones y menos renunciar en 
su tarea de obligar a los entes públicos a cumplir sus obligaciones en materia de transparencia. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Firmeza. El exembajador y exsenador bajacaliforniano Fernando Castro Trenti aseguró que las diferencias y 
fricciones entre la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda y el senador Jaime Bonilla Valdez no afectarán el 
proyecto de la virtual candidata del partido Morena, Claudia Sheinbaum, en las elecciones federales de 2024, 
afirmando no tener ninguna duda de que se convertirá en la próxima presidenta de México. Castro Trenti, quien 
fue nombrado por Sheinbaum como vicecoordinador de Organización y Enlace Territorial de la Coordinación de 
Defensa de la Transformación, tiene razón. ¿Qué daño le puede hacer Jaime Bonilla al proyecto transformador?  
2. Marchas forzadas. La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, y la secretaria de Gobernación, Luisa María 
Alcalde, destacaron la ayuda emergente que siguen brindando los Gobiernos federal y el estatal a las familias 
damnificadas en Acapulco. Se han recolectado 232 toneladas de basura en la franja de arena, se han retirado 
155 metros cúbicos de material, tierra y árboles cortados en la avenida Escénica. Se han retirado 3 mil 390.78 
toneladas de basura, árboles y material sólido en la colonia Zapata. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, cuyo titular es Román Meyer, se sumó a las labores de reconstrucción. Tarde, pero ya están. 
3 Unidad. El Partido Acción Nacional en la Ciudad de México cerró filas con Santiago Taboada y anunció que sólo 
presentará su precandidatura a la Jefatura de Gobierno. Las otras aspirantes del blanquiazul Lía Limón, Kenia 
López Rabadán y Margarita Zavala desistieron de ser las precandidatas y mostraron su apoyo a Taboada en un 
mensaje de unidad. Andrés Atayde, presidente del PAN CDMX, hizo el anuncio. Jorge Romero, coordinador del 
PAN en San Lázaro, adelantó que también será el candidato por el Frente Amplio. Va contra Clara Brugada. Hagan 
sus apuestas... 
4. Caer parado. Hay decisiones que cambian el destino. Tras renunciar a Morena, los dirigentes nacionales del 
PRI, del PAN y del PRD construyeron coincidencias y presentaron a la senadora Lucy Meza como su propuesta 
para la gubernatura de Morelos. “Vamos con Lucy y con Xóchit1”, advirtieron Alejandro Moreno, dirigente 
nacional del PRI; Marko Cortés, del PAN, y Jesús Zambrano, del PRD, al presentar a la ex morenista como una 
mujer morelense que se suma a la reconstrucción de México y a un cambio profundo para el estado. Lucy Meza 
salió de pleito con Morena. Tras el actual Gobierno, la oposición dará lucha. 
5. Del dicho al hecho. Samuel García se registró como precandidato para la Presidencia por Movimiento 
Ciudadano, donde aseguró que va por el voto de los jóvenes, que corresponde al 57% de la población. De acuerdo 
con sus datos, dice estar en el segundo lugar de las preferencias electorales, “por lo que el FAM está frito y la 
batalla”, dijo, es contra Morena. El mandatario de Nuevo León anunció que recorrerá México acompañado de su 
esposa, Mariana Rodríguez, y su hija Mariel. García recibió la constancia de registro que lo acredita como 
precandidato del partido. En su discurso dijo que no cabía de emoción. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Se sacrifica por Samuel 
Nos dicen que el senador Dante Delgado dejó sus aspiraciones presidenciales para apoyar con todo a Samuel 
García en la interna de Movimiento Ciudadano rumbo a las elecciones presidenciales de 2024. El legislador no se 
registró en la contienda interna del partido naranja y el nuevoleonense tendrá como “rival” a la senadora con 
licencia Indira Kempis Martínez, el Caballo de Troya de la oposición, dicen. 
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Última oportunidad 
Habrá que poner atención hoy al discurso de Marcelo Ebrard, quien emitirá un pronunciamiento en redes sobre 
su futuro político. De entrada, ya es una realidad que no será candidato presidencial de MC, por lo que se reducen 
sus opciones políticas, hay que estar atentos sobre el siguiente paso que dará el ex canciller de la 4T. 
Alianza estratégica 
Con una encuesta sobre la contienda presidencial, inicia una colaboración entre El Heraldo de México y 
Covarrubias y Asociados. En este ejercicio, Claudia Sheinbaum se coloca con 59% de preferencias, contra 21% de 
Xóchitl Gálvez y 5% de Samuel García. El Presidente López Obrador tiene una aprobación de 74%. 
Cierre de filas en el PAN 
Desde el Partido Acción Nacional nos hacen saber que el fin de semana, los azules dieron una muestra de unidad 
en la Ciudad de México con el anuncio de que Santiago Taboada será su candidato al Gobierno capitalino en las 
próximas elecciones, después de que Lía Limón declinó y Margarita Zavala y Kenia López le expresaron su 
respaldo. 
A toro pasado 
Papelón el que está haciendo Karla Quintana, ex Comisionada Nacional de Búsqueda de Personas de la Secretaría 
de Gobernación, pues declaró recién que una las razones de su renuncia en agosto pasado obedeció a que el 
Gobierno busca alterar la cifra de las más de 111 mil desaparecidos en México. Dato que se guardó durante 
mucho tiempo. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL  
A mano alzada Mier se apunta al Senado 
Al estilo del Presidente López Obrador, a mano alzada en el Zócalo, el morenista Ignacio Mier ya se eligió en 
Puebla para ir a un escaño al Senado. En una asamblea con sus seguidores en su estado, se les preguntó si 
aceptaban la propuesta de que fuera al Senado para encabezar la fórmula de la entidad por Morena. Y en un 
segundo, a mano alzada, se decidió, “por unanimidad”, que irá a la Cámara alta. Y para el consuelo de los 
promotores de su candidatura, que de un día para otro cambiaron su gritería de ¡go-ber-nador! a la de ¡se-na-
dor!, el diputado les garantizó que “conmigo nadie pierde”. 
Sandra con la cachucha de "aferrada" 
Con la gorra de “#aferrada” bien puesta, la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, ya les dejó bien claro a 
Marko Cortés, Alito Moreno y a Jesús Zambrano que no se bajará de la contienda del Frente opositor por la 
Jefatura de Gobierno. Y por si tuvieran alguna duda, la aguerrida política reveló: “No me voy a bajar de la 
contienda porque tengo dos grandes sueños, dos grandes metas: mi primer sueño es tener un hijo, que me 
acompañe en mi labor, que crezca conociendo el trabajo y el compromiso con la comunidad. Y mi segundo sueño 
es ser la próxima jefa de Gobierno de la CDMX en 2024”. ¿Alguna duda? 
Y Ruvalcaba, confiado 
Así como su compañera de veladas, Sandra Cuevas, el priista Adrián Rubalcava también se mostró confiado en 
que su arrastre en Cuajimalpa, de donde es alcalde con licencia, le alcanzaría para hacerse con la candidatura del 
Frente opositor a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Posteó en sus redes un par de fotos, una en la 
que aparece con el perredista Luis Espinosa Cházaro, y otra con éste y además Sandra Cuevas. “De estas fotos 
saldrá quien gobierne la CDMX en 2024. Guárdenla bien!”, aseguró el suspirante... 
Se amontonan para reelección 
Con la novedad de que en la Mesa Directiva del Senado, que preside Ana Lilia Rivera, se ha recibido la friolera de 
60 cartas de intención de senadores, de prácticamente todos los grupos parlamentarios, que buscan participar 
en los procesos internos de sus partidos para buscar la reelección. Sólo falta que sus dirigencias los dejen, ya 
que, por ejemplo, el líder de Morena, Mario Delgado, afirmó la semana pasada que ninguno de los senadores de 
la bancada oficialista tiene garantizada la reelección. Ya se verá cómo se dirime en cada instituto político. 
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Calderón y Fox dan de qué hablar 
Vaya que ha sido comentado el respaldo que anunciaron los expresidentes panistas Vicente Fox y Felipe Calderón 
al ultraliberal Javier Milei. Una de esas reacciones fue el del ex consejero electoral Ciro Murayama, quien, al 
señalar el apoyo de los exmandatarios al aspirante de extrema derecha a la Presidencia de Argentina, comentó: 
“Una cosa es que allá haya un mal Gobierno y otra es sumarse a quien cree que hasta los órganos humanos 
deben venderse en el mercado”. Y remató con un “Qué lamentable derecha”. 
Las pifias de la Ayudantía 
A cinco años de Gobierno, vaya pifia que realizó la Ayudantía del Presidente. Programó el acto en La Paz con al 
menos dos horas de anticipación, cuando el mandatario llegaría a las 15:00 horas (tiempo local). Al haber hecho 
esperar a la gente, a la que se tuvo que entretener con un cantante, López Obrador deslizó un ligero regaño al 
grupo de jóvenes que lo cuida. “Por eso fue el error, los de Ayudantía no conocen mucho del cambio de horario, 
tienen tache. . ”, expresó. Aunque al instante matizó: “Pero son muy buenos”, y hasta pidió un aplauso para ellos. 
Propaganda naranja sin Copyright 
MC echó mano del nuevo personaje de Disney Pixar, Ansiedad, de la película Intensamente 2, para llevar agua a 
su molino electorero. Promovió en posts pidiendo bajarle a la ansiedad porque, con la bancada naranja, se logró 
el aumento de 12 días de vacaciones en el primer año. Y ahora -dicen- se darán a la tarea de establecer la jornada 
laboral digna. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Clara Brugada era una buena candidata. Venía de dejar saldo positivo en una alcaldía compleja como Iztapalapa. 
Es reconocido su liderazgo entre el sector duro de Morena en la CDMX, incluidos los cuadros incrustados en la 
secretaría general de Gobierno. 
No sufrió de falta de presupuesto y contó con el respaldo de la prensa afín a su proyecto. Esa prensa se lanzó a 
dentelladas contra García Harfuch. 
A pesar de todo eso, de que Clara asegurara incluso que había un empate técnico; lo cierto, a la hora de la verdad, 
es que Omar la venció en las encuestas por 14 puntos, que son un montón. 
La nominación sin embargo quedó en poder de Brugada, pero nadie puede pasar por alto lo abultado de su 
derrota, que deja a Morena-CDMX una tarea ardua para los meses por venir. 
Hoy por hoy García Harfuch es uno de los activos principales de la 4T. La pregunta pertinente para las siguientes 
semanas es qué harán él y la doctora Sheinbaum para aprovechar los inusitados niveles de aprobación en un 
escenario de fuerte competencia. 
Exhaustos pero adelante Algunos analistas sostienen que la definición de la candidatura de la 4T en la CDMX 
abona a la postergada definición ideológica de Morena. 
Puede ser, pero si se toman en cuenta las otras ocho nominaciones no aparece por ningún lado la definición 
ideológica, acaso se detecta el gusto personal del jefe del movimiento. 
De hecho es casi imposible encontrar un hilo conductor. La mayoría de los elegidos son políticos con largas 
carreras en otros partidos, PRI, PAN y PVEM, y poco tiempo en la izquierda. Acaso se privilegiaron 
nombramientos que ahuyentaran el peligro de ruptura. 
El factor de la paridad de género explica algunas decisiones que no tienen ningún otro sustento. 
Hasta el momento, el único rompimiento con consecuencias es el de Morelos, donde Lucy Meza ya es candidata 
de la oposición y es una contendiente peligrosa. 
Registro y medio 
Los intentos de llevar la definición de la candidatura presidencial de MC hasta principios del año próximo 
chocaron de frente con la realidad. Ayer concluyó el plazo impuesto por la dirigencia nacional del partido naranja. 
Se inscribieron el gobernador de Nuevo León, Samuel García y, casi al cierre, Indira Kempis. Muchos se quedaron 
esperando a Marcelo Ebrard quien no apareció. 
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De aquí a la definición formal Samuel, Mariana y Mariel harán rounds se sombra, al interior del MC. Hoy arrancan 
los registros para diputados y senadores donde sí puede haber sorpresas. 
Aunque sea candidato (casi) único, Samuel tiene que juntar 500 mil firmas de apoyo en al menos 16 de las 32 
entidades federativas. La maquinaria del partido no tiene más tarea que respaldarlo. 
Samuel ha sido transparente. Ayer reiteró que su objetivo en esta campaña es borrar del mapa a PAN y PRI. Sobre 
Morena no opina. 
Pocos minutos antes del cierre de registros, llevó sus documentos Indira Kempis, que fue senadora y antes 
comunicadora y de la que se tiene poca noticia. Indira estuvo acompañada de su perrito. Otras personas, cuyos 
nombres los propios organizadores desconocen, también metieron papeles. 
Xóchitl, adiós al Senado 
Para dar su último informe de labores y despedirse del Senado, Xóchitl Gálvez organizó un evento de masas en 
la explanada del Monumento a la Revolución en el que convivieron miles ciudadanos y se vieron banderas azules, 
rojas y amarillas de los partidos del Frente Amplio, PAN, PRI y PRD. 
La salida del Senado era necesaria porque el Frente Amplio se adentra a una Zona de definiciones en las que 
habrá turbulencias mayores. 
La definición de las candidaturas para las gubernaturas y el Gobierno de la CDMX ya mostraron su potencial 
explosivo. 
Armonizar los intereses de los dirigentes de los partidos del Frente con los de la propia campaña de Xóchitl será 
una tarea titánica a la que le debe dedicar toda su atención. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Laboriosas, abnegadas e infatigables, las víctimas del huracán Otis se empeñan, día a día, en dejar atrás la 
adversidad. (La Jornada) 
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